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RESOLUCION de la Direcct6n General de Ganaderia 
por la que se convoca un cUrsiUo de especfaltstas ert 
Inseminación Artificial Ganadera, con arreglo a las ba
ses que se detallan. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minIste
rial de 13 de enero del año en curso, esta Dirección 
General por la presente convoca un cursillo para la obtención 
del titulo de Especlal1stas de Inseminación Artificial Gana
dera, con arreglo a l~s siguientes bases: 

1.& El Cursillo, para Veterinarios, se realizará en Valencia, 
en el Centro de Inseminación Artificial del Servicio Pecuario 
de la excelentísima Diputación provincial, y dará comienzo 
el 15 de junio de 1962, t~niendo una duración de treinta dias. 

2.& Las instancias para tomar parte en el mismo se pre
sentarán en el . Colegio Oficial Veterinario de Valencia du
rante el plazo de treinta dias . hábiles, a partir de la publi
cación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», e 
irán dirigidas al señor Presidente del Colegio de Veterinarios 
de Valencia Con 18& instancias se podrán adjuntar cuantos 
datos y méritos se conceptúen oportunos, y a la vista de los 
mismos se deSignará un número máximo de treinta entre 
los solicitantes ' para asistir al cursillo. A los admitidos se les 
citará personalmente, fijándose en la citación hora y lugar 
del comienzo del cursillo. 

3.& Los cursillistas abonarán 200 pesetas en concepto de 
matrícula y expedición de certificados, pUdiendo solicitar del 
Consejo General de Colegios Veterinarios o de los Colegios 
provinciales a que pertenezcan ayuda éconómica en concepto 
de beca para atender a los gastos de su desplazamiento, ma
tricula y estancia en Valencia, a cuyo efecto quedan autori
zados los mencionados Organismos para concederlas. si sus 
consignaciones presupuestanas lo permiten. _ 

4.& Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nom
brado por esta Dirección General, el cual examinará a los 
cursillistas sometiéndoles a las pruebas que estime oportunas. 
Los Veterinarios considerados aptos en el examen obtendrán 
el titulo de - Especialistas en InsemInación Artificial Ga
nadera. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1962.-El Director general, P. Polo 

;¡over. 

Sr. Jefe de la Sección primera de esta Dirección General. 

&ESOLUCI0N de la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganaderia de Tarragona por la que se anuncia con
curso para la provistón de una carntceria de ganado 
equino en VaUs (Tarragonaj. 

La Dirección General de Ganaderia convoca un concurso 
para la provisión de una carniceria de ganado equino en Valls, 
que se ajustará a las bases siguientes: 

1.& El sol1cJtante habrá de ser español, mayor de \ edad y 
estar en pleno uso de los derechos civiles. 

2.& No poseer un número de carnicerias superior a dos en 
toda la Nación. 

3.& No comerciar con otras clases de c&nles Y despojos de 
otras especies de abasto ni poseer establecimientos de indus
trialización de carnes y productos cárnicos, tales como centros 
de aprovechamiento de cadáveres y residuos animales. 

4.& El cupo de sacrificio que se asigna a la citada carni
ceria será de veinticinco équidos, sin perjuicio de que este 
cupo pueda ser aumentado o reducido en lo sucesivo de acuer
do con las normas y condiciones que se establecen en los ar
tículos 23 y 24 de la Orden ministerial de 27 de julio de 1959. 

5.& Las solicitudes se presentarán en el Servicio Provincial 
de Ganaderia de Tarragona, durante un plazo ' de treinta dias 
naturales a partir del Siguiente al de la publlcación del presen
te anuncio en el «Boletin Ofielal del EstadoJ. 

6.' En la resolución del concurso se tendrá en cuenta el 
orden de preferencia a Que se alude en el articulo 6.0 de la 
citada Orden ministerial, a cuyos efectos los peticionarios de
berán presentar cuantos justificantes estimen pertinentes a 
sus derechos. 

7.& El importe del expresado anuncio será abonado a pro
rrateo por los adjudicatarios. 

Tarragona, 6 de abril de 1962.-E1 Jefe del Servicio, Ma
riano Banz CalleJas.-1.521. 
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MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 7 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ramón Jáudenes Alvarez. 

I 

EXc~o. Sr.: En e~ recurso contencioso-administrativo segui
do en unica Instancia ante la Sala Quinta I del Tribunal Su-

. premo entre don Ramón Jáudenes Alva,rez, Capitán de la Es
cala Complementaria de la antigua Arma de 'Aviación, como 
demandante, y la Administración Pública, como demandada 
contra la resolución de este Ministerio, de 14 de febrero d~ 
1961, que Qesestimó el recurso de repOSICión interpuesto por el 
recurrente contra la resolución de la Subsecretaria de este Mi
nisterio,de 27 de febrero de 1960, que denegó la pretensión del 
impugnante, deducida en solicitud del 25 de enero anterior, en 
cuanto a que le fuera aplicada la Orden reservada de Su Ex
celencia el Generalísimo, de 21 de septiembre de 1938, respecto 
a su pase a la escala activa y reconocimiento de derechos, se 
ha dictado se~tencia con fecha 25 ' de enero del año 19~, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibil1dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
do~ Ramón Jáudenes Alvarez contra la resolución del Minis
t~rio del Aire de 14 de febrero de 1961, que desestimó la peti
ción del demandante referida a que le fuera aplicada la Orden 
reservada de Su Excelencia el Generalísimo, de 21 de sep-, 
tiembre de 1938, respecto a su pase a la Escala Activa del Arma 
de Aviación, por no haber variado las circunstancias que mo
tivaron la desestimación de análoga petición en 27 de febrero 
de 1960; sin hacer especial declaración fn cuanto a las costas 
causadas en el presente pleito. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
. tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» . 

En su virtud, este Minísterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 ' de la 
Ley regUladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» núme-
ro 363>' -

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. E. muchos aftoso 
Madrid, 7 de abril de 1962. 

DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se autoriza el 
régimen de- admisión temporal de hojalata en plancha 
para su transformación en envases destinados a la ex. 
portación. . 

nmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio 
por la firma «La Metalúrgica, S: A.l), establecida en Vigo, 
sol1citandoautorización para importar en régimen de admi
sión temporal hOjalata en plancha para su transformación en 
envases destinados a la exportación con productos de la In-
dustria de sus clientes. . 

Vistos los informes que se han emitido, favorables a 1& 
referida petición; 

Resultando que con referencia, a la misma no se ha pro
ducido reclamación alguna; 

Considerando que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes dispo
siciones en vigor, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por su 
Dirección Genéral de Política Arancelaril!. ha resuelto di8-
DOIlAl": 
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1.0 Se concede a Úl. Entidad «La Metalúrgica, S. A.», de 
Vigo. el régimen de admisión temporal para la Importación 
de hojalata en plancha para la fabricación de envases des· 
tinados a la exportación. 

2.°. 'La importación de la hojalata .se verificara por la 
Aduana de Vigo, que tendrá el carácter de Aduana matriz 
a los efectos reglamentarios, y las exportaciones de los enva· 
ses se realizarán también por la citada Aduana de Vigo 

3.0 La transformación que se autoriza por la presente 
concesión se verificará en la fábrica propiedad de la Entidad 
solicitante, sita en avenida de García Barbón, 78, Vigo. 

4.° A los efectos de contabilización de la presente adml· 
sión temporal se tendrá en cuenta que las exportaciones se
rán realizadas por los clientes colaboradores de la Entidad 
beneficiaria. que utilizarán los envases fabricados para la 
exportación de sus productos, sirviendo como justificante para 
datar la cuenta de admisión temporal las certificaciones de 
las citadas exportaciones. 

5.° La Entidad concesionaria prestara !tarantía suficiente 
a juicio de la Administración para responder del pago de los 
derechos arancelarios y demás impuestos de los productos que 
Importe, así como de las multas y sanciones que sobre el ré
gimen de admisión temporal están presentes en las disposi· 
ciones vigentes. 

6." Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden de 3 de 
mayo .de 1909, la cantidad a deducir del peso de la hojalata 
Importada en concepto de mermas y desperdicios sera el 
5 por IDO, viniendo obligada a ingresar en firme en el mo
mento de verificarse la Importación el pago de los derechos 
correspondientes a dichas mermas y desperdicios y al afian· 
zamiento de los derechos arancelarios del liquido resultante 
de aquella deducción. 

7.° Para la presente concesión seran de aplicación las 
normas establecidas con carácter general para esta clase de 
autorizaciones tal como se hicieron constar en los apartados 
tercero, sexto, séptimo, octavo y noveno de la Orden de este 
Ministerio de 11 de noviembre de 1944. pUblicada en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» el día 21 de igual mes y año. en
tendiéndose ampliado transitoriamente el plazo señalado en 
el apartado tercero de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento de 1 de agosto de 1953. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de abril de 1962.-P. D., José Bastos. 

Dma. Sr. Director General de Politlca Arancelaria. 

ORDEN de 4 de abril de 1962 por la que se concede a la 
firma . «Uniplex, S. A.l>. el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de manó
mero de metaCTilato de metilo por exportaciones de 
planchas acrílicas. 

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Uniplex, S. A.», de , Valencia, en so
licitud del régimen de reposición con franq'uicia arancelaria 
para la importaclón de monómero de metacrilato de metilo 
como reposición por exportaciones de planchas acrílicas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Polltlca Arancelaria, ha re
suelto: 

1.0 Se concede a la Entidad «Unlplex, S. A.», con domi
cilio en Valencia, Duque de Calabria, número 18, la impor
tación de monómero de metacrilato de metilo. con franquicia 
arancelaria. como reposición de las cantidades de esta ma
teria prima empleada en la fabricación de planchas de pol1-
metacrilato de metilo, previamente exportadas. 

2.° A efectos contables se establece que por cada 100 ki
los de planchas exportadas se Importarán 125 kilos de manó· 
mero de metacrilato de metilo. 

3.° Se otorga esta concesión por un plazo de cinco años 
y con efectos a partir del 17 de noviembre de 1961. Las im
portaciones habrán de efectuarse dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de las exportaciones respectivas. Este 
plazo comenzará a' contarse a partir de la fecha de pUblica
ción de esta Orden para las exportaciones anteriormente rea
lizadas. 

A. ° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacha que el interesado se acoge a los beneficios del ré
gimen de reposición otorgado por esta Orden. 

Las exportaciones efectuadas desde el 17 de noviembre de 
UJ61 hasta la fecha de pUblicación de esta Orden se benefi
ciarán del régimen de reposición, siempre que se haya hecho 
constar en las correspondientes licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna 
referencia a dicho régimen 

5.° Las exportaciones e Importaciones requerirán para lle
varse a cabo el cumplimiento de las normas generales refe
rentes a la operación comercial de que se trata. Las exporta
ciones e importaciones correspondientes acogidas a los bene
ficios de esta Orden deberán ser planteadas por el concesio
nario de manera concreta ante la Dlrección General de Co
mercio Exterior. y este Centro directivo resolverá en cada 
caso lo que estime procedente. 

6.° La Aduana, en- el momento del despacho, requlsltará 
muestras de la mercancía que se exporte, así como de la pri
mera materia a Importar para su anállsls en el Laboratorio 
Central de Aduanas. 

7.° Para obtener la licencia de Importación con franqu1-
cia arancelaria justificará el beneficiarlo, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado planchas acrílicas 
correspondientes a la reposición pedida. 

8.° Caducará este beneficio en el caso de que transcurra 
el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

9.° La operación quedará sometida a las medidas de vigi
lancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección Gene
ral de Aduanas) considere necesario establecer en uso de las 
atribuciones propias de su competencia. 

10. La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
vqlvimlento de la presente concesión 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de abril de 1962.-P. D .. José Bastos. 

Dma. Sr. Director general de. Política Arancelaria 

RESOLUCION de la Dirección General de Pesca Marí
tima referente a la subasta del usufructo del pesquero 
de almadraba «Cabo de Término». 

Padecido error material en la Resolución de la Dirección 
General de Pesca Maritima sobre subasta del usufructo del 
pesquero de almadraba «Cabo de Término», pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 86, de fecha 10 del actual. 
debe modoficarse en el sentido siguiente: 

Donde dice 21 de junio próximo. debe decir 22 de junio 
próximo. 

Madrid, 14 de abril de 1962.-El Director general, Ignacio del 
Cuvillo.-1.775. 

MINISTERIO DE LA VIVIEN[)A 

ORDEN d.e 31 de marzo d.e 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo en recurso contencioso-admt
nistrativo interpuesto por don Amalio Oteo Cano. 

Ilmo. Sr.: Por la ' Sala Quinta del Tribunal Supremo se ha 
dictado en 22 de enero de 1962 sentencia en el recurso inter
puesto por don Amalio Oteo Cano contra Sentencia de la Sala 
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia re
rritorial de Madrid de 10 de julio de 1961, resolviendo recurso 
IUterpuesto por el referido señor contra resolución del Jurarlo 
Provincial de Expropiación de 25 de mayo de 1960, por la que 
se fijó el justipreCio de la finca número 138 del sector del Po
blado del General Ricardos expropiado por la Comisaria de 
Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores cuya parte 
dispositiva dice: 

(~Fallamos: Que revocando la sentencia dictada por el ,Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo de Madrid 
de 10 de julio de 1961, y estimando el recurso de apelación in

terpuesto por el Abogado del Estado contra la meritada senten
cia, debemos declarar y declaramos que Justipreciamos el solar 


